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; , o ¿ 8 r i a ' mes fra tes suscritores 
2 rus Lid Duesto en sus casas, y l o lot A Juera Jranco aU forte. 
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- ¿a? reclamaciones, anuncie* y demás que 

gusten insertar en este periódica deberán 
dirijirse d su editor s francos de por*é, 
IIII c«yo requisito no serán recibidos. 
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A R T I C U L O D E 

Cacera <fe Madrid número 1160. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
3 por la Constitución de la monarquía e s p a ñ o -

i i i ; la, Reina de las E s p a ñ a s , y durante s u me
nor edad la Reina viuda D o ñ a María Cr i s -

¡M tina de Borbon, como Gobernadora del reí-? 
no, á todos los que la presente vieren y en
tendieren: sabed: Que las Cortes han d e c r e t á 

is do y Nos sancionamos lo siguiente: , 
Las Cortes, en uso de sus facultades, han 

. decretado lo siguiente: 
¿ • Se restablecen en todo su vigor los a r t í -
^ culos a.° y 4." del tít. 2 . ° , reglamento i . ü 

, de la ordenanza de injeniercs, igualmente que 
K los análogos de la del cuerpo n a ú u n a l de 
i . « t a u ^ . - - - " - - i en el mis-

iccesidad de 
observancia. L o 

cual presentan las Cortes á S. M . para que 
t e n í a á bien dar su sanción. Palacio de las 
"mmas i.° de noviembre de 1837— Joaquín 
izaría L ó p e z , presidente.=Antonio M . G a r -

J ? l a "Unco, diputado secretario.—hermm C a -
J MUero, diputado secretario—Madrid n de 

/j , ? ™ ? e i 8 3 8 . - P u b l í q u e s e como l e y . - M a -
/j W í , s l , n a - = C o m o ministro de Gracia y 
ff J sucia, Francisco de Paula Castro y Orozco. 

fi nale • U n t o m a n d a m o s * todos los tribu-
' / antor-^T1^13^ • ' e f e s ' f 5 o f c e n i a d o r e s y J c n a s 
V »¡ástf«! 1? a " c i v i l e s c o m o miliiarcs y ecle-

:ualquter.a clase y dignidad, que 
gan guardar, cumplir y ejecu-

*j artillería, cuyos oficiales se hallan 
WJ roo caso que los injeuieros, sin n 
*J previa real orden para su obsei 

í 
««arden y h a 

l a r la D r < . « . . 

hiKr* j " " » " , , n a * puoitque y circule— 
* a 7 d ( <. ° / c l a r e a l mano.=En Palacio 

7 " E N C R O D * ' 8 3 8 . - A D. José Carratulá. 

* GOBIERNO POLITICO. 

Circular ».* 7H. 

E l Excmo. Sr. secretario de esrado y del 
despacho del ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
de la Península con fecha lodel actual me 
ha dirigido la real orden siguiente: 

» S . M . la Reina Gobernadora se ha ente
rado de una consulta de la direcc ión general 
de correos de 5 de agosto del año p r ó x i m o 
pasado, relativa al sueldo que debe abonarse 
á los empleados de aquel ramo que durante 
las discordias ocurri las en algunas provincias 
del reino en 1835 y 1ÍÍ36 , fueron separados 
de sus destinos per las juntas directivas eri-
jidas en ticunas de ellas, hayan sido ó no 
posteriormente repuestos ó colocados en otros 
distintos empleos; y teniendo S. M . presente 
lo mandado sobre este punto por el minis
terio de Hacienda en real orden de 23 del 
espresado mes, se ha servido resolver que 
á los empleados , no solo del ramo de cor
reos sino de tí dos los d e m á s dependientes de 
este ministerio ^ que fueron separados por las 
indicadas juntas directivas y siguieron algún 
tiempo ocupados en el servicio púb l i co al la
do ó á las ó rdenes de las autoridades supe
riores y se les abone el sueldo ín tegro de sus 
destinos por este tiempo, y qae por el resto 
sean considerados como cesantes, lo mismo 
que los que no continuaron en servicio algu: o 
después de su separación. De real orden lo co
munico á V . S. para su inteligencia y elec
tos correspondientes." 

Lo que bago publicar en este periódico pa
ra que llegue á noiicia de quienes toque To
ledo 11 de marzo de i838 .= .M-irt ¡n de Fo
ronda y Viedma. 

Circular núm. 75, 

E l señor comandante general de esta pro-
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vmcia con-fecha 16 deL«ciu4L-jne dice Jo s'u 
g u í e n t e : 

E l general D . Jorge D , Flinter en oficio, 
de 13 del actual me dice lo siguienu *^v! 
C o n fecha 1 del corriente lie recibido tíi^ 
real wdfcm que á li^ietra t i i e e ^ sl d *augu^ 
ta Jteiiiai'XioML'i-i-tüt'M w-ha dignado autori
za» 4iV*^S t,par a q ^ r a c l y t e ^ e n u ; mi lat flro-
vinciaa-de Ja Al?Qfito.t£i Totafoi* debiendo 
destinarse la fuerza que réc luté á los cuerpos** 
que tiene V . S. á sus órdenes inmediatas, y Ta 
restante,caso de que la haya después de cbmv 
pletos aquellos, al cuerpo de reserva de Anda
l u c í a , á fin d^que ingrese en lo^ qqe. le com
ponen. Con epte objeto doy e l debido conocí-*; 
miento al comandante general militar, las 
ó r d e n e s convenientes para que se faciliten á 
V , S. los fondos sobre que ha de pesar la grati
ficación de cuarenta reales que quiere ¡>. M . 
se abone , en el concepto de enganche , á cada 
uno de los indiviauos que se iecluten."~De 
real o r é e n l o d i g o á V . S. para su inteligen
cia y fines consiguientes=L<> que traslado á 
V , S. para que se sirva decirme ios fondos 
con que cuenta el intendente de la provincia 
de sn d i ¿ n o m a n d o , para el enganche y vestua-. 
rio de los voluntarios que se presenten; y es
pero q\ie V . S. act ivará cuanto pueda la re-
clutacion d é gente, d á n d o m e aviso semanal-
mente del n ú m e r o enganchado, y d e m á s cir
cunstancias que V . S. crea necesarias para por 
der llevar á debido efecto las órdenes del G o 
bierno de S. M . 

L o que hago publicar en este periódico pa
ra que llegue á noticia de todos los que de
seen participar d é l o s gloriosos triunfos del 
ejérci to nacional. Toledo 22 de marzo de 1̂ 38.1 
=Mart in de Foronda y Viedma. 

te 

Circular n .° 76 . 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernac ión de la Península 
me comunica en 24 de febrero ú l t imo lo que 
sigue: 

« S i e n d o indispensable para la conserva
c i ó n y fomento de los montes nacionales que 
los gefes pol í t i cos de las provincias miren con 
todo ínteres este ramo; atendiendo á la nece
sidad de averiguar con exactitud donde exis
ten los montes y de qué calidad son; y no pu-
diendo adoptarse otra base para ello, sino la 
de que todos los que administraba la marina 
rjertenecen al estado, como igualmente los que 
disfrutaba el c o m ú n de los pueblos, mientras 
: . > , t o s no presenten documentos justifica
d o s de su propiedad, S. M . la Reina Cober
t e r a s e h a servido resolver.^.* Que los ge-

jes pol í t icos proceda» desd¿ luego á designar 
los montes que se hallan en aquellos casos, 
respetando siempre el derecho de propiedad:-
2. Qvut se informen con escrupulosidad de U 

i k y i í n i i a ^ u i i M u n d é l o s montes llamados de 
I m p í o s , en razón á que losVp'ueblo* p ó r e f e o -

t tb <ie las pisadas circunstancias han-solido 
apropiarse muchos de losVié 1 i-ealengo, c u y , s 

deslindes pudran v e r i f i c a f ^ V a l í é ñ d b s e dé t » > 
documentos correspondientes á las csiipaui-"-

¡ d » ^ contadurías de propios, de que resulta-' 
PppfcttHles sean de los pueb >s por ce s ión , com

pra, posesión inmemorial, ú otro título que 
legitime la propiedad—3," ( ¿ u e c u i d e n dichos 
jgefes polít icos de remitir todas estas noticias 
y datos á la dirección general de montes, 
'devolviendo á la misn a los estados que les 
dirijió en el año próximo pasado, después de 

I llenarlos según las divisiones y casillis queen 
ellos se marcan, á fin de que en seguida la 
dirección dé cuenca* circunstanciada de todo 
á este ministerio. Dígo io á V . S. de real orden 
para su inteligencia y cumplimiento." 

Lo que hago insertar en este periódico 
para inteligencia de los ayuntamientos de es
ta provincia, encargando á los mismos proce-
cedan inmediatamente á la adquisición de las 
noticias, deslinde y demás que se encarga, va
liéndose para ello de cuantos medios estén 
á su alcance , y procediendo, en todo con la 
mayor escrupulosidad, remitiendo dichas no
ticias á este gobierno p o l í t i c o ; en inteligencia 
de que por mi parte no perdonaré medio 
paira la averiguación mas exacta de cuanto 
so ordena y del modo de proceder en esta par
te por dichas corporaciones. Toledo 23 de 
marzo de 1838.—Martin de Foronda y Vied
ma.—José Marugán , secretario. 

SUBINSPECCION Y COMANDANCIA G E N E R A L 

DE LA MILICIA NACIONAL. 

E l Excmo. Sr. inspector general de la Mi
licia nacional del reino con fecha 19 del actual 
me traslada la orden general siguiente: 

"Orden general del 17 de marzo de 1838,^ 
Él Excmo. Sr. capitán general de Castilla 1* 
Nueva, refiriéndose á oficio que ha ie libido 
del alcalde constitucional de Santa Cruz ¿ c 

la Zarza , me dice que seis nacionales de esta 
villa han batido á una partida de faccioso* 
que vagaban en su t é r m i n o , logrando d 3 
muerte á cinco de ellos, sin la menor per
dida por nuestra parte; cuyo hecho glorio^ 
me apresuro á noticiar en la orden para s*ijs 

facción de la Milicia nacional, á cuya cawjf 
tengo la honra de eflcontrarme/'^Lo que jTJT 
lado á V . S. para su conocimiento y 
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* i V V . para que se sirvan 
' « ¿ d a r l a á los comandantes de l aMi l i c ia na-
C a l y se dé en la orden general de esta pro
vincia = Blas Hernandez.= í>res. justicias y 

' ayuntamientos de esta provincia. 

ARBITRIOS DE A M O R T I Z A R O N . 

^ Jnuncio núm 135. 

* fllSCAS PARA CUYO R E M A T E SE SEÑALA DIA. ' 

* Por providencia del leíior intendente dc « t i pro-
^ rinda *e ba aeflslado paré el remate dc la* fincas que 

continuación se esprcain el libado n del próximo 
letentoro abril desde laa diex á lai doce de su m a ñ a n a 

s¿.-n laj casas coniüteriales de esta ciudad, ante el Sr. Don 
Beroirdo de Latorre, del consejo de S. M . , ministro ho-
notario de ta audiencia territorial de Cá-erea y juez de 
primera instancia de eata misma capital, y escribanía del 

&K Sr- D. PafHcio Ortiz Pareja, con asistencia del comiaio-
oado principal de arbitrios de amortización de esta pro
vincia y citación del caballero procurador síndico general, 

^ i saber: 
ÍJL Valor Ucm 

¡••O'*: en Tp-n'fc. en rmía. 

./a U o i c m ™ C I I a dodad, plazue- , , , 
" la de Sto. Domingo el Real, orina. V iti 

"i* entendida por U del Mayordomo, que 
•¡tí foc dtt convento del raiimo tí tulo, 
10 tasad* en * 4 7 - 3 9 6 . i . i o o . 
^ Uoa labranza, titulada Torralbí-

Ua, lita en término dc Puente del * 
- Arzobispo, y perteneció al monasterio , 

I t ' de Benita* de Talavera, corma de 4 0 0 . 
tanegjf de tierra, C4S« y pajarea des-

^ truidos, tasaia en 8 0 - 0 0 0 . 

Procedentes d*t convento de Franciscas 
de Torrijas, término de esta villa. 

Un olivar con 1 6 olivas, llamado 
*l EipeiíUo, junto i Dios y Ayuda, 

u6ño. 

M o a 

i' 
i : 

•/i 

i 

M i 
Otro too 6 3 OIÍTBS 7 1 7 6 ettacif, 

* I M crucei • | m 1 llamado el E«c«-
nwebado, id 

"de Sto. Domingo, coa C O T O cami-
0 0 Imdt po, g , l l f ( ! 0 , id . . . 

'd. coo 9 o lma, llanado el Te-
»°'t>, Id 

Il.Jíi 7V° ° I Í r" 7 1 0 0 e r t a c"' m»'lo la Coronita, camino de Santo 
^ r » . « 
no : o r 7 n I Í * a ' y , 5 e , U c , , ' c l , n i -" Si» Domingo^ la derecha, id. 
t a m 1 ? V o l h r " ' '¡"«íando coa 
" « no de Santo Domingo, id 

n, ' a  

m> ***S» por cieno coo otro» 

ó 4 0 . 3 B 

7 . 3 0 0 . 3 6 5 . 

1 .950. 1 4 7 

450. t i . 

1 8 5 . 

7 1 0 . 3 6 . 

• ao. 6 . 

I of ío. 5 4 » 

a.jto. f . 6 : 

» 4 
de Sara Pedro Wiirt ir , id 

Id. ron a i olivas, 1 3 estacas y 
3 cuartillas de tierhi, l í camino <!e 
Alcabon, linda por cierzo con otias 
de San Pedro Márt i r , i d . . 

Id. con 3 4 olivas y 6 5 estacas, ' 
llamado la Oliva Muerta, id 

Id. con 1 4 olivaa y 3 9 estacas, a( 
camino de Alcabon, con el que linda 
por cierzo, id !* 

Lo que se hace saber al pdblico áSo deque IaST>ersoDas 
que se interesen en su adquisición concurran i in*.er IUS 
proporciones al sitio y horas señaladas, adrirriécdoíe 
que se darán las aclaraciones que se soliciten af objeto. 
Toledo 1 2 dc marzo de i83o \z:Por ausencia del comi
sionado principal, Manuel de Quintal.. 

1 . 9 2 0 . 

3 4*o. 

1 0 0 . 

1 6 0 , 

7o, 

¿Inundo núm. 136. 
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA, 

Por proYiitncia del sernr inrendente de esta pro* 
vincia se ha señalado para el remate de las finoi que á 
c o n t i n u a c i ó n se espre*an el lunes 2 3 del prcfxirno ventu
ro abril desde tas diez i las doce de su ina/unt en las 
casas consistoriales de esta ciu lad^ante el Sr D. Ber
nardo de Latorre,del consejo de S. M , , minhtro lior.o* 
rario de la audiencia territorial de Cácese ! y juca de 
primera iostancia de eirá misma capital y efcri¿8trri¿ del 
Sr. Dt Patricio Ortiz Pareja, con atístencia del cemitio-
nsdo primipal de arbitrios de amortización de esta pro
vincia y c i tación del caballero procurador MU<IKO gene
ral , á saber: 

Procedente del convento de Franciscos de T¿rrijosy 

término de esta villa. 
• 

XiAét trlcm 

U n olivar,llamado el Cari to , con 
s i olivas y.fajiega y media de tierra, 
linda por solano con la c a ñ a d a , tasa
do en 1.860. 9 3 * ? 

I d , , camino del Rosal, linda por 
solano con otra de la IglesiJ, tiene 3 

fanegas de tierra, id - 3 . 0 0 0 * r i o . 
U n cuadrito de media fanega de 

tierra y i olivas, al huerto de Cruz , 
Id 3°° -

Otro camino del Rosal, que lin
da por ábrego con tierra de Ja iglesia, 
con 5 olivas, id . ! l o o , ' 1 0 . 

Id. camino de Aleaban, antes de 
llegar á la cariada, con 7 olivas y 1 

cuartilla dc tierra, id Z&Q-
En dicho sitio, linda con la caria* 

da, 3 olivas y dos fauegus de tierra, 
id. f * 1 °°- ™ 

Otro con 1 7 olivas / i ¡ S cercos, 
id • > - 5 , 0

:
 6 O ' 

Id. llamado loa Cardos, al sitio de 
HiguerillUs, con 1 9 olivas y 1 1 6 es
tacas, liada por solano con la curia
da, id • 5 ' * 7 Í Í * * 

Otro olivar Usinado el Papudo 
grande, con 31 olivas y 34 citacaj^d. l .S4^ 

Un ptdaao de tierra, camino del 
Ros.il, ron i f-ncgis, id t.QQO. 4 , • 

Otro á U vereda de los Mantos. 
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6o. 

M 

eo^goolivsiry i finrgide tierrakjd.,; 
Id. camino de la* X^n^i l f de- 1 ( l o 

" c h a , que liada por cigrxo con U 
TereJi de loa M * P i o a n c o n n o l | * ^ , 1 0 »_ 
4 e#Ufa» y i friega de tierra, i j , , . v uño. 

Id. junto aí pueWg,, UluUdó f £ 0 D , 

C 4 > 

So 

Va olivar líamad^el Papudo c U i ^ j j 
co. coa i '¿ o!tva¿ , i d 

i n c n 

linda por 
i . sn *• 

IOO. 

1 3 6 . 

Urro Mam , . • Cirila, 
cierzo coa Qtu, de, lf. Domingo v z d ^ 
con 1 5 olivas, id . ̂  ^ cpo . 

Id. llamado los Correos, linda por i . 
gallego con la caúaja, con 34 olivas 
y 80 cercos, id, * » . t ^ ^ ¡ * I*,7*0' 

Lo que ae hace saber al piíblico á fin de que -lai 
personas que ie interesen en su adquisición concurnn a 
biccr sus proposiciones al sitio y horas señaladas, advii 
timiose que se darán las aclaraciones que se soliciten al 
objeto. I' ir io 2 ] de marzo de i í ! — P o r ausencia dul 
comisión .Jo principal, Manuel d: Quintas. 

Anuncio núm. 137. 
rt J • ^ i P IJ • a I A j L P̂"J Jfê J A 4V J H 1 ' I f 1 1 nii A L E t. • 

FINCAS C t Y O l K E M A T F 3 SE I U * VKMFICADO. ' 

A virtud de ! J publicación hecha en el Boletín ofi
cial d cu a capital del domingo s j del mes próximo 
anterior, mim. 1 i. y coo las forruali Jadea prevenidas en 
é l , fajo sido rematadas en el dia de ayer las siguientes 
tincas: **» • í 

Procedentes del suprimido convento de Dominicos dc 
Talavera 

.«tita u t j . • «4 
Una viña término de Talavera, al pago de Piedras 

muchas, con 95a cepas y 13 estscas de olivas, tasada 
eo 2520" rs. y rematada en it.OQOxl. vn. 

Uoa hoerta en dicha t i f l i , Jinda por ábrego y sola
no cen calle de San Juan de Dios, por cierzo con car
r i l de Us Carretas, y por gallego ron calle de la Ronda1, 
triada eo ai.66*6 ra. y a* mrs., y rematada en jo.100 rs. 

Del suprimido de Carmelitas de idem. 
U m huerta ralle del Salmerón en dicha Villa, linda 

por ab go con referí la ralle, por solano y cierzo con 
caaa dc D . José Aguilera, y por gallego ron calle de 
Ronda, tasada en .6.6.66 rs. y 1* mrs., y rematada en 
^1 .030 rs, vn. 

Lo que se hace saber al piíblíVo en ejecución de lo 
prevenido en cl art. 35 de Ja real instrucción de r?de 
ourzo de 1 8 3 6 . Toledo 24 de marzo de iSjB.^iPor au* 
aeocia del comisionado principal, Maoucl de Quiatas. 

A V I S O S ortriArEs 

, ten id 3 Ja persona ó persona* que se prestóte, 
i á ^ndt í f i i i s^dat idí ) parle á4 este jugado. Tole 

A ~ ~* d e rrt^rzo de ib 3 8.—Angel Rebles y 
0 2 -r íF 9 M K C q . V 7 fe c l } . y 

Ziito *te /OÍ efectos rebados. 

do 2 
Muñoz, 

01 
o 

Diferentes piceas de l¿eqzp catalán. 
Algunas dj; percales. 
Otras de pañuelos. . r 

Una pieza y otra empezada de lienzo 

Varias sábanas de dis t int ió clames. 
Mucjios pañuelos hechos y >ip hacer 
Una gerga de estopa' b/nnea. 
Cuatro libras* efe chwAlihfr: 1 i , ú i n 

[; D O Í docehas de cHoriiüs y otra-¿ '¿¡versas í 
(Jflsas que deprontu no trae ^ sU ¡magioáciün la 
Catalina Calan porJiallars¿(fiBf?ripa ¿ e resul
tas del susto que és^er ímentó . . - , , . ^ nV 

Quien quisiere tomar en arrendamiento por dos atios 
454 ojivas, en 4 pedasos, sitos en el término de esta 
villa, queh correflpondierou al suprimido convento dc 
Carmelitas, y se hallan tasadas en ^85 rs. 8 mrs, tje ten-
ta anual, acuda al setior subdelegado de rentis por la 
e C inania del quesuscribe, que se le admitirá la postura 
siendo1 arreglüda y,enterará deJ pliego de condiciones; en 
la iate1igenci"a que su remáte se teleferará el 1? de abril 
próximo Je once á una de la marrana en las pnertas de 
las oficio*i de rentas. GfeiAV 1 0 d¿/marzo de 1 8 3 8 . — 

Pedro Alcántara Kamirez. 
J t L T Ull v-t£j < t . l • «tfaV f •• - J I > • 'Aia, . vv - • U - ' • - . ' - U I 

Quien qnitjere tomar en arrendamiento por dos afíos 
M 4 8 olivas, en J S pedaEost sitos «n el término de la 
villa de Vepes' que correspondieron al suprimido con* 
Vento de Dominicos de la misma, y se hall n tasados tu 
7 1 1 rs, do renta anual, acoda al sefior subdelegado de 
rentas por la escribanía del que suscribe que se le admi
tirá la postura que hiciere siendo arreglada y enterará 
del (jlirgo de condi iones; en la inteligencia que su rc-
imte se celebraiá el i?de abril inmediato de once á una 
de la mañana en lis puertas de las oír inas. Ocafia focla 
marzo de i838.=Pedro Alcántara Ramírez. 

mt . [ 4 V •aa/Tt t \ ifldltl F ' \ • -A mJl t ! * • _s T_ J*"^** ^ L ^I •** * + * 1 ^aaii 

La secretaría del ayuntamiento dj la villa de Nom
bela, en esta provincia partido judicial de Escalooa, se 
halla várame: su dotación anual dus mil y quinientos 
reales pagados del fondo, de propios. Los que adoraados 
de Us cualidades n-retarías aaj iren á/iicha secretarfa di-
rijirán sus solicitudes, francas de porte, i la referida 
corporación en el término de quince dias f contados des
de el en que se anuncie. • 

AVISO. L I 

Juzgado de pt ímera instancia del partido 
de O r g á z . — K n la cáusa que signen este juzga
do contra Santiago 'Fcrnand*;!, vecino de M a -
7arambroz, y l<ü deinas qu« resuiieii veos del 
robo ejecutado por tres ó cuatro hombres en la 
casa de Catalina G a t á n , vecina y del comercio 1 'yn¿0ñl "¿u^taoto "|¿r au mocha KtiWd*'* c 0 ' 
de dicho pueblo; he provisto auto en Tí del ac* mo.por sus vastos conocimientos en todas.Ias otety** f 
t al para que se inserte en estC per iód ico una | tribunales de la corte. Todo lo qoe poneádis|josicioii 

lista de los efectos robados á fin de que sea de¬

Toledo: Imprenta del 

* D. Segundo Ma/iinei , que vivé er l i calle del Ro-
bioniímero 13, cuarto a?,eo Madri i . tiene eslablecida 
una agencia uriivenal en ^compañía de uos íodiuduos: re
cibe, franco de porte, toda clase de encargos y coirino* 
oes, asi judiciales como estrajudiüialrs: da y sigue c ' f u r 

ao necesario é cuantas sotiriiudes se le confían, contri o 

quien guste comisionarlo. 

Editor D* */. de Cea. 

que poü' 
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